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BIKBCCldN. ADMINISTie A f lA N : 
Galld d«l Carmen, núm. 29, prinelpal,

Te^éfene nOm. 2.i49<

VBNtA DB mBMPLARBS: 
MlntsUriP de la Odtoerpáofén planta baja. 

Número suelto, 0,50.

v i. ., i.

S U M A R I O
FBTte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
fioaJ orden dioJárando que en todo caso el 

término poteeorio de treinta dia$ entable- 
eidopor la leif Orgánica del Poder judi- 
cidl g por el Meal decreto de 7 de Octubre 
dé íŜ íOj máe la prórroga del m im o  
cuándo fuere concedida, ee computa á 
partir de la fecha del último nonibra- 
mienio,'-^Fágina

Ministerio de Hacienda;
Real orden dttponiendo qm loe hmberee de 

Claeeé pdeivae áenominadoM ^Limoenae 
dé Almadén:» y pemiones de obrero» del 
eMxterior fijo» coniinúm pagánáoee en 
aquella loculidmd con mjmión álaere-  
glae que ee puhiioan^'^Fáginae IMIO y 
ÍMU

Otra dieponiendo eea ampUadá con un Yo> 
cal, repreeentante de las Cámaras de 
Industria, la Comisión nombrada por 
Real orden de 5 de Septúmbre áelcorrien- 
íe año para ■ u n a ' ponencia que
siroa de norma al Oobierno para la re- 
daeoióndel proyectó de ley de réoimen 
del Banco dé Émieión,—̂ Página IM U

fU b terié id i^
fieaJ nrden concediendo á loe Qaiedéáticós 

PUMUérarUs dé ¡Jméersiéád qde se nién» 
eiénan la» cátegoríás honorífica» que se 
ináieán^Págm aAM ll. ^

étrá diépémiehdo qm lo» funcimarics qm, 
lé mencionan, ÁumliareSf Conaermdcre» 
del Museo Nacional de Ciencias Naiurá\ 
les y delJardin Botámeé y pereónál t^^

j, nico y de servicio» eepéciale» de Uhiver-
' aídáde» tengán á partir dé i.® de Sep

tiembre del año actual y en lo sucesivo 
le» Sueldos que se indican en la relación 
que se publica,—Páginas i Olí á iM14,

Otra declarando jubilado» á lo» ÁúmUare» 
de Iñslituto que ee mendionafi.--'jPdüfina 
tM i,

Otra nombrando el Tribunal para las ópo-
sieionm é la plma de Ayudante áel La
boratorio de Málaga,— Péginm L0i4,

§tm  disponimáo qm en lo sucesivo en la» 
órdenes de movimimitó 'de personal sólo 

vse hmgm uso de las nuevas denominado^ 
nm] qm d  pirmnal aimimistraiivo pueda 
as^máer hmia la mUgoHa áé Ofidal 
primero de Administración civil, dentro 
de la provincia donde preste sus servicios, 
excepto en la de Madrid, en la quépoérá 
¡legar ai sueldo máximo*, y que el perno- 
naí submltefno pmda ascmder también 
m  igual forrea hasta él suéldo de 2MQ 
pesetas,—Página 1,014,

Administración Centra!:
Gracia y Justicia.—DiíéccíÓii Géiierar 

dé los Registros y del Notariado.— 
Circular áisponiendo sean cerrado» in i 
medmlammie y  con Im- formalidades le- 
gales, los libros impresos qm existieren 
en los Jungados municipaUs, y qué sé ms- 
tituyan dichos libros por ótró» en btanóo 
como exige la Ley y Meglamento vigéntes. 
Página 1,015,

Hacienda*—Direocióii General del Teso- 
ro ydbliéo y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Decíaraodo nulo y  
sin ningún vmlÓr ñ% éfééto él fésguard» 
de dspósitp» números 205,678 de entrada 
y 65.775 dé registro,—Página 1,015,

Intervención general de la Adiáinístra- 
ción del Estado.—Üoiscedigndo uú meé 
de ptórroga á la licmcm que por mftrmo: 
se encuentra disfrutando D, Luis Richi y 
Mplero, Oficial de segunda cíase del Cuer
po general de Ádminisiráción de la Ha- 
cisddá pública, con destino m  4a Iniér- 
pendón de Hacienda de Toledo,—Página
Í.O0, ; - .M

Gobernación*—Dirección General^e Ad
ministración,—Citando á los ú^resa- 
doé en 4a Obra pía de D, Juan Rui» de 
Temido, instituida en Medina de Pomar 
{Burgo»),—Pégma 1,015,

Instrucción Públióa.-Subsecrotárfa.-^ 
ñ^mficaeián á la relación de Maestro» de 
taiier, ÁyudcmteSy Vaciadoré» y  Ayudan
te» de vaciador de ¡a» Mseuela» Indu»-

tfiaUs y de Artes y Oficios, inserta en í® 
Gaceta de 30 ds Noviembre próximo pa- 
smáo,—Página ÍM6, ' ' ,

Idsm á la Eeal ordm imerta m  la Gaobta . 
del 17 del actual relativa á fecha» de ma
triculas y exámenes de los alumnos qü» 
'mrean sus eséüdios en ios ümtf^o» docm- 
tes áepenéimte» de este Ministerio,—Fá'  ̂
gina 1,016,

Direedón General de Primera énsefíansa. 
Rmolmendo instancia de D, Ant&nio M- 
beri y Nieto, Bachillmr y Maestro eiemem- 
tal, sóliciiando se le auiórice para obte
ner'elactual titulo de Mae&ifO nacional, 
Fágina 1,016,

Anunciando >4 so de traslado entre
ÁuxiUarep de Normales la pro-
visión de ía piaéa^^^ de ¡a fiec<*
ciAU de Ciénmm de lá Éscuela Normal d» 
Maestras de Báreslona,'-^Fégina 1,§1$,

Idem id, a ,  la provisión de la plma d!é 
Auxiliar de la Sección de Letras de ía 
Mspmla Normal de Maestras áe CasMié^, 
Página 1,016,

ÉecÚficacióh á la rdacióh dé J^ófssoéé» 
numerarias de Escmlas NormaléSi inser
ta en la Gaceta del 7 del actual,—Pági
na 1,016,

RearAoadeínia de Gienoias Morales y Po
líticas.—ánnnciondo eala iteal 4ca* 
demia éehbrará Junta pública el domin
go 22 del mes astuál para dar posesión 
dé pláea de Académico de número á dan 
M m m l Burgo» y Maso,—Página ÍJ016,

FoáiENTO.^Dir0cción General de Gómér- 
ció, Industria y Trabajo.—didorieandp 
éfla. Qompañia Konmklijk» Mallandseh» 
LUyd para smiiimr.por el Frlsia el va
por Holláhéiá aestmddé m tramporte 
da emigrantes,—Página L016,

TRAE MBlfimOLÓaXCÓ.-^"StneAi9An.— 
i^»NSfiSnA(5eÓN PRipVWClA&é — AntN- 
caos QFipiAaíSS de ia..!Cp9^ctñéa general 
de Tabacos dé MUpmáSf i^óiedad mine
ra Venus Amante y Compañía de le» Í3m- 
ntinoédeNierro del Nortead» 
SiU(XOSAZ..'^Bspx^XqoBM.

Aobko 2.*’—BMflXMb

:
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PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE HilSIROS

g. M. d  ItoY Dqp Alfonso XIII (q. D. g.)» 
^  lik ^  Bbina Doña Victoria Eugenia, 
0L A. ft* el Príncipe de Asturias é In - 
iâ BÉes y demás personas de la Augusta 
Usíal lím iliB , contitíúan sin novedad en 
j p  iBoportante salud.

JB ilE R IO  BE GB1CI4 Y JÜSTpJI

BEAL OEDBN 
Presentadas en este Ministerio varias 

Instancias elevadas al mismo por funcio
narios de la Carrera judicial, que habien
do sido trasladados en el plazo posesorio 
de un nombramiento anterior, solieran 
sea legalizada su situación por haberse 
devuelto las nóminas correspondientes, 
fundándose para ello esa Ordenación en 
lo dispuesto por el párrafo cuarto de la
Beal orden de 15 de Marzo de 1895; y te
niendo en cuenta que esta disposición se 
halla derogada por el Real decreto de 7 de 
Octubre de 1910, que regul® tal materia 
en su artículo 12, el cual es de aplicación 
general en todos sus efectos, incluyendo 
en el 26 una cláusula general derogato
ria de las disposiciones posteriores á la 
ley Orgánica del Poder judicial, á su adi
cional y al Real decreto de 24 da Sep
tiembre de 1889 en cuanto sean opues
tas ó distintas álo  preceptuado en él; .

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en todo caso, el término 
posesorio do treinta días establecido por 
la ley Orgánica del Poder judicial y por 
el Real decretp citado de 7 de Octubre de 
1910 más la prórroga del mismo cuando 
fuere concedida, se computa á partir da 
la fecha del último nombramiento.

De Real orden lo (Ugo á Y. J .iI^ lo 8 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. 8 . 
muchos afios. Madrid, 16 da Diciembre 
tielSlS.^-",

ROSELLÓ. 
Sefior Ordenador de Pagos de este Mi* 

nlsterio. - ■

Hmo, Sr.: Vista la comunicación diri
gida á csle MMiStcrio en 22̂  de Noviem
bre último jroí el Presidenté del Consejo 
de Administración de las minas de Al
madén, ofreciendo les servicios de aquel 
organismo para que, utilizando su Caja, 
puedan seguirse pagando en dicha loca
lidad las pensiones de Clases pasivas de
nominadas Limosnas de Almadén y Ex
terior fijo:

Resultando que como consecueneia de
Jo dispnosto O» Id Ley 4é 28 de Dicíem*

bre de 1916 y ©n.©I Real decreto de 25 de 
Junio de 1918, ©1 establecimiento minero 
de Almadén ha dejado de pertenecer á la 
organización adininistrativa de la Ha
cienda pública, habiendo perdido consi- 
guientemence su carácter oñciai la Paga
duría de aquellas minas, que ahora de
pende exclusivaniénte del Consejo de 
Administración de las mismas, el cual se 
incautó de ellas en 31 de Octubre último 

Resultando que la Dirección facultati
va de las minas de Almadén se ha diri
gido en. 12 del mismo mes al Presidente 
del Consejo d© administración, que ac
tualmente tiene á BU cargo la gestión de 
éstas, exponiéndole los inconvenientes y 
perjuicios, que en su sentir, se seguirían 
de domiciliar estos pagos en la capital 
de la provincia, y proponiendo se arbi
tre un medio para que puedan veriñear- 
se por la Caja de las minas dependiente 
del Consejo de Administración: 

Resultando que el Consejo de Adminis
tración referido hace suya esta propues
ta, y  a s i lo  participa en comunicación 
que lleva :fecha 22 de Noviembre^ por la 
que al mismo tiempo da conocimiento de 
que en sesión celebrada en 18 también 
del indicado mes, acordó ofrecer sus ser
vicios para el logro de esta finalidad, te
niendo presente que al atenderla se be
neficiaría á los pensionistas, sin perjui
cio de los intereses y buena administra
ción de las minas:

Oonsideranáo que de realizarse en 
Ciudad Real los pagos por <i:Limo8nas de 
Almadén» y cExterior fijo» resultaría 
perjuicio para los perceptoras residentes 
en Almadén, & qüienes se obligaría á 
nombrar y retribuir un habilitado que 
los representase y cobrase sus haberes 
en 1& capital y que se encargase de remi
tírselos al lugar de su residencia, con lo 
cual sufrirían merma sus ya reducidas 
pensiones: ¿

Considerando que la regla 8 .* de la 
Real orden de 24 de Enero de 1904 esta
blece que la^ limosnas y pensiones á que 
se viene haciendo referencia se satisfagan 
por la Pagaduría del establecimientó mi
nero, disposición que por ño haber sido 
derogada puede considerarse en vigor, 
pues con ello no se irrogan perjuicios al 
Tesoro público, dado el ofrecimiento del 
Consejo de Administración de las minas: 

Considerando que realizado el pago de 
las cLimosnas de Almadén» y del cExte- 
rior fijo» por la Caja del Consejo de Ad
ministración, es preciso que el pago de 
estas Obligaciones luzca en las cuentas 
de 0asto8 públicos áe Ciudad Real, con 
aplicación ú presupuesto, y  que la enti
dad que anticipa los fondos necesarios 
para realizarlos sea reintegrada por él 
Tesoro:

Considerando que para que pueda rea
lizarse la pi^opuesta es indispensable que 
se dicten las prevenciones necesarias: 

Considerando qi;.e las Direcciones Ge
nerales del Tesoro Público y de la Deuda

y Clases pasivas han informado favora
blemente acerca de las pretensiones de
ducidas en el sentido que se deja indi
cado,

S. M. el Ret (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Intervención 
General, se ha servido disponer que el 
pago de las «Limosnas de Almadén» y 
pensiones de obreros del «Sxterior fijo» 
se sujete á las siguientes regias:

1.® La confección de las nóminas co
rrespondientes á estas atenciona segui
rá efeotuándose en las oficinas provin- 
ciaiea de Hacienda de Ciudad Real, des 
de donde serán remitidas á la Díreocióa 
facultativa de las minas de Almadén, 
para que por lá Caja de las mismas sean 
satisfechas á los interesados las pendo
nes que en ella se acrediten, practicando 
las bajas que sean procedentes.

2 .  ̂ Realizados estos pagos por la Caja 
de las minas, lá DireóbiÓii facultativa de
volverá las nóminas á las oficinas de Ha
cienda de Ciudad Real, acompañadas de 
una certificación expresiva del importe 
líquido de ios referidos pagos, para que 
sean definitivamente aprobadas, expi
diéndose por la Delegación de Haciénda, 
en formalízacióú y por su impótté íhté- 
gro, los correspondientes mandamieíLtos 
de pago, aplicados al capítulo y artículo 
del presupuesto de gastos destinados i  
esta clase de atenciones. Estos máhdá- 
mientes de pago, que serán justificados 
con las nóminas originales, darán lugar 
á la expedición de otros dos de ingreso, 
también en formalizaclón, uno con apli
cación i  la sección Capituló áír- 
tículo 3 .® del presupuesto de ingresos, 
cütilidades del trabajo personal», cónac- 
cuencia de los descuentos hechos em tal 
concepto á los pérceptóres, y otro ápli- 
cado á «Movimiento de fóñdos.--'Réíjí|e- 
sas de la Tesorería central», por el im
porte líquido de los pagos efectuados 
por la t)aja de las minas 1  los in ta s a 
dos. " ■ ;

3.® La Intervención de Haciendan® 
Ciudad Real remitirá á la InterveboíSh 
central de Hacienda la certificación ex
pedida por la Dirección facultativa de 
las minas de Almadén, acompañada de 
la carta de pago correspondiente al man
damiento de ingreso de «Remesas», alu
dido en la regla anterior, tá n : pronto 
conoLO éste se produzca. '

4.® La Intervención Central d® 
cienda expedirá mensualmente un man
damiento dé pago en metálico por el im
porte líquido de los pagos hechos poí 
Caja de las minas á los percoj^tores de 
clases pasivas áe que se tratá, aplicáriqo^ 
lo á «Remesas á las Delegaciones de Ha
cienda» y justificándolo con la certifica
ción ya mencionada y la carta de pagó 
del mandamiento de ingreso en Remesas 
de la Tesorería Central expedido por la 
Intervención de  Hacienda de Ciudad 
Real. Mediante aquel mandamiento, que 
irá extendido á némbre del Hábilítado
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del CoBsejo de AdmiBistración de las 
minas de Almadén en Madrid que haya 
de hacerle efectivo, se reintegrará esta 
entidad de los fondos que haya anticipa
do para hacer éféotiva las «Limosnas de 
Almadén» y las pensiones de obreros del 
«Exterioí fijo».

De Re»! orden se lo comunico 6  V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1918.

OALBETON. 
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

Dmo. Sr.: Estimando este Ministerio 
que la Comisión designada por Real or
den de 5 de Septiembre último para for
mular una ponencia que sirva de norma 
al Gobierno para la redacción de un pro
yecto de ley de régimen del Banco do 
Emisión, debe ser ampliada con un Re
presentante de las Cámaras de Industria, 
organismos que han de aportar induda
blemente datos importantes al fin pro
puesto con la creación de la Comisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Comisión nombrada por 
Real orden de 5 de Septiembre próximo 
pasado, sea ampliada con un Represen
tante de las Cámaras de Industria, á 
cuyo fin dichos organismos designarán 
su Representante en el plazo improrro
gable de diez días á contar desde la pu
blicación de ec+a K«al en la Gace
ta de  Madrid . aú  ocmo que una vez de
signado el citado Yocal, bien por las Cá
maras en eí plazo indicado, ó por el Mi
nisterio de Hacienda si no ejercitaran su 
derecho, se reiina la Comisión en este 
Ministerio el día 7 de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre de 
1918.

OALBETÓN. 
Señor Director general del Tesoro pú 

blico.

n m o  PE m i c M  p Cp u c i
I  B I l l l S  1 & IE 8

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En virtud do lo precepluado 

en la Real orden de 14 de Julio de 1904, 
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

conceder á los Catedráticos numerarios 
de Universidad que se expresan á conti
nuación, las siguientes oategorias hono- 
rífloas:

fa c u lta d  de F ilo so fía  y  Iie trá s .

Sfcptdn da Fitó$ofia,
De ascenso, á D. Manuel Bartolomé Co

sío, con la antigüedad de 27 de NoYiem-
b re d e m ? .

Sección d0 Historia,
De término, á D. Feliciano Candan Bi

zarro y á D. José Salarrullana de Dios, 
con la de 19 de Septiembre de 1918.

De ascenso, á D- Antonio Ballesteros 
Beretta y á D. Angel €^arrido Quintana, 
con la de 27 de Novxembre de 1917.

Seccióft de Letras. ^
Da término, á D. Luis Segalá Estade- 

11a, con la de 22 de Noviembre de 1918.

f a c u l ta d  de Cieuciag.
SocGión de Easaeiau,

De término, !  D. Angel Berenguer Ba- 
llester, con la de 5 de Septiembre de
1917, á D. José Rius Casas y D. Blías Her
nández Pérez, con la de 19 de Septiem
bre da 1918.

Do ascenso, á D. José María Frontera 
y Aurrecoeche», con la de 80 de Octubre 
de 1916. .

Seeoidn de Fisieas.
De ascenso, á D. Blas Cabrera Felipe, 

con la de 27 de Noviembre dé 1917.
Sección de Naturales,

De ascenso, á D. Francisco Pardillo 
Vaquer, con la de 19 de Septiembre de
1918.

F a c u lta d  de D erecho.
De término, á D. Antonio Royo Yilla- 

nova, con la de 28 de Febrero de 1918; á 
Do Ricardo Sasera Samsón, con la de 15 
de Agosto de 1918; á D. Esteban Jiménez 
dala Flor García, D. Ricardo Checa Sán
chez, D. Nicasio Sánchez Mata, D. Eduar
do Aiyarez Cuervo, D. José Magadea 
Orozco, D, Magín Fábrega Cortés y don 
Arsenio Misoi Martin, con la de 19 de 
Septiembre de 1918.

De ascenso, á D. Joaquín Dualde Gó
mez, con la de 27 de Noviembre de 1917, 
y D. José Castillejo Duarte, con igual fe
cha; á D. Gonzalo del Castillo Alonso, 
con la de 1.® de Agosto de 1918; á D. Vi
cente Gay Forner, B. Eerlque de Benito 
y de la Llave, D̂  Jotiiuín Ros Gómez, 
D. Ensebio Díaz Clo^isilez, D. Inocencio 
Jiménez Vicente, Ih  Vicente de Mendoza 
Castaño, 0. Franeisco Bernis Carrasco, 
D. Gonzalo Fernández de Córdova y Mo
rales y D. Antonio Díaz Domínguez, con 
la de 19 de Septiembre de 1918.

Faoultad  de M edicina.
Dé término, á D. Arturo lledondo Ca- 

rranceja, con la dé 25 de Mayo de 1918; á 
D. Leopoldo López García, D. Luis del 
Río y Lara, D. León Corral Maestre, don 
Ricardo Royo Viíla^ova, D. Pedro Ramón 
Cajal, D. Celestino Párraga Acuña, don 
Antí nío Simonena Zabaleguf, D. Manuel 
Bíürnal Jiménez Trejo, D Patrióle Boro- 
bio Díaz y D. Ramón Gómez Ferrer, con 
la de 19 de Septiembre de 1918.

De ascenso, á D. Jesús Bartrina Capa
ila y á D. Juan Bastero Lergá, con la de 
2? de Noviembre de 1917; ft D. Sebastián 
Beoaséns Giroli con Ig de 18 de J^unio de

1918; á D. Octavio García Burriel y á don 
Hipólito Rodríguez Pinilla, con la de I f  
de Septiembre de 1918, y á D. Enrique 
Súñer Ordóñez, con la de 18 de Octubre 
de 1918.

F acu ltad  de F arm ac ia .
De término, á D. Baldemero Bonet y 

Bonet, con la de 19 de Abril de 1918.
De ascenso, á D. Francisco Agustín 

Murúa Talerdi, con la de 27 de Noviem
bre de 1917, y á D. Obdulio Fernández 
Rodríguez, con la de 19 de Septiembre 
de 1918.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al tomar posesión los Catedráticos de sus 
respectivas categorías exhiban el título 
original de la inmediata inferior ó testi
monio notarial del mismo ó un certiñca- 
do que acredite haber satisfecho los de
rechos correspondientes, sin cuyo requi
sito no se les dará posesión de las que 
por la presente Real orden se les otorgan.

De orden lo digo i  V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1918.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.  ̂ del Real decreto 
de 24 de Octubre último, se han presen
tado en este ministerio, dentro del térmi
no fijado, las instancias de Auxiliares, 
Conservadores del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales y del Jardín Botáni
co y personal técnico y de servicios es
peciales de Universidades, en solicitud 
de que se consideren como sueldo las 
cantidades que perciben como remune
ración por los trabajos que efectúan.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.  ̂ Que los funcionarios que figuran 

en la relación adjunta tendrán los suel
dos que en la misma se detallan, fijados 
con arreglo á lo que previene el artícu
lo 3.  ̂del Real decreto antes mencionado; 
debiendo percibir el aumento que en el 
mismo se determina, á contar desde el 
día 1.° de Septiembre último;

2.* Que en consonancia con lo dis
puesto en el número 3.  ̂de la Real orden 
de l l  de Noviembre y en la de 22 del 
mismo mes, se extenderá en los títulos 
administrativos de los funcionarios á 
que la presente se refiere una diligencia, 
según el modelo inserto en la precitada 
Real orden, y habrá de reintegrarse la di
ferencia de timbre que consta en dichos 
títulos con la que les corresponda, daído 
el sueldo que ahora pasan á disfrutar y 
con arreglo á la nueva ley del Timbre;

3 .̂  Que el aumento de sueldo que co
rresponde á los Conservadores del Mu
seo Nacional de Ciencias Naturales y de)
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Jardín BotimlGo, habrá d e ' coi?ipixtarse, 
' QQ manto, al sueldo iniciál que .tuvieron 
^  ingresar en dlGb.os.OeBlres'j no que 
actuaimente dliifriitar?, que x'esiilta .acre
cido con los trienios que, por'Ios isüos de 
servicios, s.e han ido scuMiilaiido á aquél.

4.® ' Que.no procede acceder á la^ soli
citudes presentadas por aliimiios inter
nos de algüiiaÉi Universidades, pidiendo  
que se les considere como fuiipionarios 
públicos y percibí? como sueldo la remU'

neraoidn qiio tienen asignada, ya que, 
i X>or ser m  miaión-temporal y limitada, no 
tiene el .óaráct;er permaneato de ¡m  ñ m -  
clones de los empleados públicos, ni pue
de, po?.vtanto, estimarse como sueldo lo  
que eg, ¡̂en realidad, una retribudón psra  
su estim ulo por los servicios que prestan 
en U b Clínicas d’e las Facultades de Me
dicina, y

,5.® Qu.0 ta.m.b.!én proeeüe desestimar 
las instaBcfas presentadas per v a r io s

Auxiliares Interinos, ya que ,el artículo 2.®
del Eeai decreto citado los excluye expra- 
sámente del derecho de, opción que rece- 
noce á los. que reúnen las condidojaes 

■ expresadas en el artículo ,L®
. De Eeal orden .lo digo, á V...L parai su 

coBOoimieBto y demás efectos. Dios guar
de i  ¥ , L. muchoe. años. Mtárid, 10 da 
Diciembre de 1018. ■

sá l v a t el l a ; .
Señor Subsecretario do ést© Minisíerio.:
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Relación que se eiia.

e m p l e o

Auxiliar....
H e m . . . . . ....... ..
Idem  ........... .....
Idem .  ........
I d e m . . . . . . . . .  . ..
Id e m ... . . .  t . . . . . .
Idem .̂
Idem .. . . . .  1 . . . . . .
I d e m ... .  .
Id e ii..
l d é m . . . a . . . . ,
Idem .  .........
Idem......................
Idem . ........
Idem .  .........
Id$m .. . . . . . . . . . .  i
I d é m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idém . ......... ... •.
Idem .
Idem .
Idem .
I d e m . . . . . . .........
I d e m . . . . . . . . . . . .
Médico de guardia. 
Idem.. . . . . 4. . . . . .
Idem . .........
I d e m . . . . . . . .........
I d e m . . . . . .  .........
Idem    .
I d é m . . . . . . . . . . . . .
A u x ilia r..... . . . . .
Idem .   ..............
Idem— . . . .  o. . . .  
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idém . ...................
Idem ... i ...............
I d é m . . . . . . . . . . . . .
Idém .. . . . . . . . . . . .
Idé^u. . . . . . . . . . . . .
I d é m . . . . . , . . . ; . .
Idem . .
I d é m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . .* . . , . . .
I d e m . . . . . .* . . . , . .
Idem . .........
Id é m .,. . , .
Idem.
Idém . . . . . . . . . . . . .
I d é m . . . . . . ; .........
id é m v .. . . . l .........
Id em .. ............
I d e m . . . . . . . . . . . . .
I d e m . ^ , 
I d é m , . . , . . ; . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . , , ,
Idém *...... . . . . . .
Idem .. • . . .  w. . . ; ,  
I d e m , ; . . . . . . . . . .
Idem.* , .
Idémí.".. . . . . . . . . .
I d é m . . . . . . : , . . . .
Idem, . . . . . . . . . . .
I d e m . . , . . . . , , . . .
Idem................. ..
Idem. . . . . . . . . . . .
I dem. . . . .
Idem, o   ___ .. .
I d e m . . , ,  .
Id em ..  .
Idem.................
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem .
Idem,.

 .
» ̂ * i* ••«i i s í- -é

MOMBRES Y APELLIDOS

D, Enrique Pérez Záfíiga.    • . . . . . . . . . . .
Enrique Rodríguez Aguado.. ........
Manuel Menéndez Potenciano. . . . . . . . . .
Pedro Vailcorba Mexía... . . . . . . . . . . . . . . . .
Leopoldo Pombo.. .     ...........
Manuel Tomás Gil y García.. . . . . . . . . . . . . .
EnriqueMples . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
León Gómez y Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . .
José Barrio Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Ferrer y Hernández . . , , . . . . . . .
Darío Fernández Iruegas . . . . . . . . . . . . . . . .
Cipriano Rodrigo L av ín  .
Manuel Bastos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Subirá Már quet . . ^ . 
Casimiro Brugués Escuder. . . . . . . . . . . . . . .
Juan Terrasa y Gilabert. ......... .
Aurelio Sanclemente. ..........
Miguel Barrera Alsina    V. ......... .
Ramón Jardi Borrás  ......... .
Salvador Tayá F ile lla.   ........
Fernando López de Mendigutía»
Francisco Terrades P ía .    ........................
Isidoro Polit y Buxareu. . . . . . . . » .    .........
Antonio Morales Lloréns. . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Oelis P u jo l  ....................... . . . , . ,
José María Arnaíot Saüsa..         •
AntonioOl^ro S á n c h e z . ..  . . . . . . . . . ; . .
Vicente Lillo Gil . . . . . .  . . . . . . .  • , .  •. *. • • • •
Carlos Soler Dopff. . . . ; . . . . . . . . . . . .  *..,  •«
Émilio Mira y López.. . . . . . . . . . .  . . , . . . , . .
Antonio María Valléjo y d© Sim^Ji 
Antonio Lorca y Ruíz. 1. . . . .
Ricardo Corzo González. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guillermo Vilohes y Romero,.
Carlos Ocaña López ; . . . . .  v.  .......
José Salvador y G állardo ... .
Manuel de Brioude y P ardo  .
Carlos Puerta Gaona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Megías Manzano. .........
José María Casado Torreblanca..   ....... .
Adelardo Mora Guarnido     ........
Manuel Ibáñez Campoy ........... ...........
José Yáfíez Manteca... . . . . . . .  • . . .
Amado García Bourlié .............
Enrié[ue Muñoz Beato.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Blanco y Fernández... . . . . . . . . . . .
Jerónimo Ceballos y Bonet ...........
Manuel Moreno P a r r a . . . . . . . . . . .
Fernando Sánchez Carrasco. . . . . . . .   ̂•,.
Jacinto Ovin y Corte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Jiménez Lebrón... . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
José Luis Madero y Segoviá. . . . . . . .
Enrique Rousselet y Lálanne.. . , .  • 
Camilo González González . . . . . . . . . , . . , » .
Joaquín VáamondeRodríguez..
Valeriano Fernández Bacoréll. * »•.. ^ .
Fernando Alsina González.. . . . . . . . .  I ^ ,
José Lema Trasmonte.. . , . . . . . , .  • . . i «• •• •
Mauuel Villar Iglesias..
Antonio Martínez de la Riva y Fernández, 
Casimiro Martínez López.., . . . . . . . .  i . . . . .
Misael Bañuelos García... . . . . . . . » , « f • î. * •
*FraBCÍsco J. Rublo y Vidal. . . . . . . . . . . . . . .
JosdCamaña Lí^món • « . . . .  ‘ , • •.
León Solís Ciaras.
Casimiro López Chavárfi y Marco.*   .......
Rafael Tarín y Juaneda   ........... ..............
Francisco Brugada y Mira ...............

, Jaime Mur y Sancho    .......
Juan Campos Fillol.. . . . . . . . . . . . .
Rafael Campos F illo l... . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Vila Barberá  ....... .
Riafael Pastor Reig    .........
Francisco Reig Pastqr . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Vicente Pallarés é Iranio - ..................
Vicente Martí Ortells .
ifioaaio Bmdloob Ginejri ̂ »* > * ^

DEPENDE NCIA
EN QUE SIRVEN

C e n tra l . .. , . . . .
Idem ..
Idem .. . . . . . . . .
Idem    .
Idem  .
Idem ............
I d e m . . . .........
Idem ,  ...........
Id e m ...............
Idem ., o. . . . ,
I d e m ... ;  .
I d e m . . . . , , . . .
ídem  . . . . . .
Barcelona. . . . .
Idem  .
Id e m .o ,... .  . 
I d e m . . . . . . . . . .
Id em .,  .......
ídem ...............
ídem    .
íd em .  .
í d e m . , . , . . . . .
í d e m . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . .
Idem-**,........
íd em .  ..........
ídem *.. . . . . . .
ídem    .
Idem  . .ó ..
íd em .. . . . . . . .
í d e m .. . . . . .
ídeiñ.
Granada...........
Sevilla.... . . . . .
Granada.. . . . .
Sevilla. .
ídem — . . . . . 1

Granada.. • —
ídem ................
íd e m     .
Idem .  .
I d e m . . . . . . . . ..
S e v illa .... .. .. .
Idem (Cádiz)... 
Cádiz (Sevilla), 
I d e m . . . . . . , . , .
Idem.
Idem,. . . . . . i . .
Sevilla... . . . . . .
íd e m ,- . . . . . . . .
Cádiz (Sevilla).
I d e m ... . .........
Id e m .,. . . . . . . .
Sevilla.,. . . . . . .
Santiago...........
I d e m . • 
I d e m , . . . . . , - . .
I d e m ... . . . .* .
Idem . . . . . . . . . .
íd em ...* .........
I d e m .., . . . . .* .
ídem ................*
O v i e d o . . ..  • 
Valencia.^ — . ^
Id e m .., . ........
ídem ...
ídem ................
íd em . -
Id e m .. ...........
I d e m . . , . , .......
íd e m .. .
ídem ..
ídem     .
Idem . ...........
Idem .. . . . . . . .
ídem
Idem««• • • * ■*'

HABER ACTUAL

P¿:SETAB

3.500 ' 4.500
3.500 ' 4.500
3.000 4.000
3.000 4.Q00
2.500 3.000
2.500 3.000
2.500 , ' 3.000
2.000 2.500
2.000 2.500
2.000 2.50Ó
2.000 2500
2.000 2 500
2.000 . 2.500
3.500 4 500
3.500 4.500
3.500 4.500
3.000 4.000
3.000 4.000
3.000 4.000
2 500 3.000
2.500 3.000
2.500' 3 000
2.500 3000
2.500 3.000
2.000 2.500
1.500 2.000
1,500 2.000
1.500 2.000
1.500 2.000
1.500 2.000
1.500 2.000
1.500 2.000
3.500 4.500
3.000 4,000

' 3:000 4.000
2;500 3.000
2.000 2.500
2.500 3 000.
2.50» 3.000
2.500 3.000
2.000 2500
2.000 2500
3.000 4.000
3.0@0 4.000
2.500 3.000
3.000 4.000
3.000 4.000
3.0ÍQ 4.000
2.500 3.000
2.5»0 3.000
2.500 3.000
2.500 3.000
2.500 3.000
2.0»0 ■ 2 500
3.000 4.000
2.500 3.000
2.5§0 3.000
2.500 3.000
2 500 3.000
2.500 3.000
2.000 2.500
2.000 2500
2.00o 2.500
3.500 4 500
3.000 4.000.
3.000 4 000
3.000 4.000
3.000 4 00 ^
3.000 , 4.0; 0
2 500 3,0(0
2.500 3(;('0
2.500 3.000
2.500 3 00<̂
2 000 . 2 50 í
2 000- 2 500
2 000 ' 2 500
2.000 2.500

SUELDO

PESETAS
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EMPLEO

Auxiliar ’.......
Idem   ...............
Id e m  .........
Idem......................
Idem    ...............
Ideyn...................
I d e m . . . . . ......... .
Idem .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .     ...........
Idem.
I d e m . , ............. ...
Idem»  , - . . .
Id em, . u
Idem ....................   -
Médico de guardia.
Idem, o...............
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem  .......
Auxiliar.  .......
Idem  .......
Idem. . .    ----
Idem . ..
Idem.
Idém.^ . . . . . . . . . . .
Idem..
Idem. . . . . . . . . . .
Médico de guardia. 
A uxiliar.   .......
Idem',./. .. . . . . .
Médico de guardia, 
Eádiélogo.. . . .
Médico de guardia, 
CoBBervador.. . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Aysidaníe
Id em .  ............. .
Coiiservador.......

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . i.
Idem.
Idem. ...........
Auxiliar .
Idem.
ídem . . . . . .   -----   .
Idem . .......   -
Idem ••
Idem .'. .............
Idem^. . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem  ̂ ,
Id em . ...........
Idem  .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem..     .........
ídem . . . . . . . . . .  .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem   .................
Idem  .........
Id e m . . . . .  . . . ----
Taquígrafo meca- 

nograñsta ...... .

Jefe Técnico. . . . .

1T0MBEF.B Y APELLIDOS

D. Salvador Valero Estopiñá..    .........    •
Andrés García Tejado . . . . . . . . . . . .
Gonzalo García Rodríguez ........... .
Juan Manuel Martín Sánchez
Santiago Sánchez García    .
Manuel Móndelo Pérez ................. .
Francisco Diez Rodríguez  ...............
José Carlos H errara. ........... .
Cayetano Díaz Redondo ......    ►. - . . .
Francisco Madruga Noreña.. . . . . . . . . . .
Julián Sánchez M artín   *.. - - . .  •
Luis Diez Pinto. -   ............* . . . . . . . . .
Francisco Mercado de la Cuesta 
Eloy Durruti Soracho . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rodrigo Esteban Cebrián . . . . . . . . . . . .
José María Alejandro Diez Crespo . -. •. 
José María Corral y García. . . . . . . . . . . .
Marcelino Gavilán BofilL  .................
Leopoldo Morales Aparicio. ...........
Angel Abós Ferrer . . . . . . -----    . . . . .
Joaquín Aznar Molina, .
Luis Gonzaga ürzola Gi l ..  . . . . . . . . . .
Teodoro Manuel Feriiándaz Casas.. . .  .
Mariano AI vira Lasierra ----
Andrés Alfredo Hernández íribarreni..
José Muñoz P éraz .. ...........
Santiago Fernández Banedid.
Francisco Oliver Rubio. .  ........
Ricardo Horno Alcorta . . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Bozal Obejero    ......
Tomás Cerrada y Forés .......................
Eduardo Pastor Güilién. . . ----  . , , . . .>
Ladislao Sáez de Cehzano Castejón . .  -. 
Eduardo BaJguéríás Quesada.. . . . . .
Julio üxuñuela y Fernández de Larrea.
Alfonso Galán Rulz. . . . ....... .................
Luis Alaejos Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pío Vidal y Gompairé. . . . . . . . . . . . . . . . .

Filiberto Díaz Tesaos . . . . . . . . . . ,
José Huidobro y Hernández . . , . . .  
Cayetano Escribano Peix . . . . . . . . .
Cándido Bolívar y Pieltaín . . . . .».  
José Franquesa y Gomis. . . . . ,  -.
José García Vaienzuela y Malagor.
Agustín Rodríguez A guilera........
FranciscD Martínez Lumbreras . . .  
José Casado García 
Angel Corojo Valvidares v. . . . . .  
José Buylla y Godino. . . ,  . . .. *
Miguel de la Vliia y García. . . .  .
Marmei Rey Gacio.
Santiago Varela Menéndez.. . . . . .  
José García Eevfllo... . .  ..
Antonio García Boiza . . . .  ....... .
Nicolás Rodríguez Aniceto . . . . . . .
Máximo Peña Mantecón.. . . . . . . . .
Roberto Gómez Igual .
José Veiaseo García/. . . . . . .  .
Luis Gastoso y T u d e l a . . , 
Eloy Navarro Tarazona.. . . . . . . . . .

Luis Fernández Ramos- 

Juan María Torreja. ;.

DE PENDEN CIA 
EN Q-&E SIÉVEN ' -

HABER ACTUAL

PESETA!

SUELDO

PÉBETAS

Valencia .................... 2.000 2.500
Salamanca........... ....... 3.000 IODO -
Idem. í . . . . . . . . . . . • . . . . 3.000 4.000
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 4000
I d em . .v . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 

o fion 4.000 /A AHA
Idem . . . . . . . . .

O.U'-'U
2 500 3.000 ‘

3.000Idem ....................... 2.500
í d e m . . . ...... ............ V... 2 500 , 3 000
Idem ,................. • • • - 2.500 3000
Idem. . . .  . . . . . . . . . . . . . . 2 500 3;900

4,600Valladolid.. . . . . . . . . i .. 3.500
I d e m . . . . . . . ' . . . . . . . . , . . 3 500 4.500
Idem .. . .................. . 3.000 . ' 4.000 .
Idem», • ♦ o. í . . . 2.500 - 3.000 '
Idem ......... ...... 1.500 2.000
Idem. .. é . ................. 1.500 2000
I d e m . . . ............... . 1,500 2.000
Idem---- ---.. . . .  . . .  . . . 1500 2.000

3.000 4 000
2.500 3:000 :

Idem. ..............- , . . . . . , . 2 50'0 3.000 ^
Idem ........................... 2.500 3.000
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 500 3.0OO
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,500 3.000
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 2 600 3.000
Idem........... . . . .  •... 2000 2.500
Idem ......................... 2.000 2 500
Id e m . . . . . . . . , . . . . . . . . . ■ 2,000 2 500
Idem .............. .............. 2.000 2.500
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 1.500 . 2.000
Idem ................. ......... 1500 2.O00
íd em . . ........... .. 1.500 2.000
Jardín Botánico... . . . Sueldo inicial, ^ 500 3 000
ídem . . . . . . . . . . . . Idem 2 500 8.000
Laboratorio de Baleares ídem 2 500 3.000
Idem de Santander... Idem 2.500 3.000 .
Museo Nacional do cíen 

cías naturales.. . .  . . Idem 2 500 3.900
í d e m . . / ........... ....... Ideps. 2 506 3.000
Idem. . ; . .  —  . . . .  . . . .Idem 2.500 3,000,
Idem......... . ......  . . . Idem 2.500 8.OO0
Idem .............................. Idem. 2,500 3.000
Barcelona,. . 3 500. 4.5ÓÓ 

4.500 ,G ranada.í................ ... . 3.500
Idem. . . .  ............. ...., 3 500 ' 4,500''
í d e m . . . . . . . . .  ............... 2 500 3,000
I d e m . . . . . . . . . 2.500 8.000
Oviedo.,.  , 3 500 4 500
Id e m . . . . . . . 2.500 '3.000
Idem. ..  . . . . . . . . . . . . . . 1500' 3.000.'
Santiago . . . . . . . . . . . : 2.500 3 0Ó0 ■ ■
Idem/ 2.000 2.5O0
Salamanca . . . . . . . . . . . . 2.500 3.000
Idem ................... .......... 2.500 3.000
Idem......... .. 2 500 3 000 '
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2A00 3.000
V a le n c ia . . . . ........... . 3.500 4.500
I d e m . . . . . . . . . . . .  .. 2.500 3;O00 .
I dem. , . , 2.000 2.500 V
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . 3.000 4.000

Instituto Material Cien
tífico- . . . .  .. . . . . . . . . . Sueldo inicia], 2.500 3.00Ó í -

Idem .............................. Idem 2.000 2,500

k:¡f
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limo. Sr: En cumplimiento de lo pre

ceptuado én el artículo 1.® de la Ley de 
27 de Julio del corriente año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto de- 
clarar jubilados coa el haber que por 
dasifíbación lea corresponda, por haber 
cumplido la edad reglamontaria, á don 
Antonio Manzano Jimérez, Auxiliar de 
la Sección de Letras del In«tituto de Gra. 
nada; á D. Juan Rodríguez OondeBa, AU' 
xiliar de in misma Secdón en el 
to de Valencia; á D. Ismael Fabra ELidal- 
go, Auxiliar de la Sección de Oiencias 
del Instituto d§ VaIenoig; á D. Ramón Sa
las Ricomá, Auxiliar de la Sección d® 
Ciencias del Instituto (̂ e Tarragona^ y á 
D. Luis Magrané Folch, Auxiiisr de la 
Sección de Letras del Instituto de Tarra
gona. ^

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid^ 12 
de Diciembre de 1918. i  ̂ -

SALVATSLLA. 
ieñor Subsecretario de esta Ministério.

limo. Sr.: De óonformídad con lo pro 
puesto por el Míéétor díéí Instituto Es
pañol de ©ceanografía, á tenor da lo pre- 
ceptuado en la Real orden de 30 de Octu
bre último, :

S. M. eI REY (q. D. g.) se ha servido 
nombrar el siguiointe Tribunal para juz
gar lás oposiciones á la plaza de Ayu
dante del Laboratorio de Málaga: 

J^eaidmie.
D. Odón de Buen y del Gos, Director 

delínstitutb Español de Oceanografía.
YaoaUs^

D.:Joa6 FusetíTubiá, Catedrático de la 
Wnivergidad de Barcelona; ^

D. Jaime Ferrer Hernández, Catedráti
co da lá Universidaid de Sevilla.

De Francisco Pardillo Vaquer, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.

D. Luis cAlaeiios Sapzj ,̂ .^ylúdante del 
Laboratorio de Santandéí;. ^

D. Antonio Ipiens Lacasa, Catedrático 
de la Universidad de Murcia.

D. Alfonso Ga][án^Rúiz, Ayudante del 
Laboratorio de ̂ ^}earps; y, ,.. í ,

D. ^ManueL Vicente. Loro Gómez del 
Pulgar, Catedrático del Instituto de So
ria y ex Ayudánte del Laboratorio de

De Real orden lo digo á V< L para 
su conocimiento y demás eíéctos.. Dios 
ifuarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de, 1818.

. SALVATELLA. 
Seior Subsecretario de eéte Ministerio.

limo. Sr.: Desde que entró en vigor la 
Ley de 1.® de Enero de 1911, que reguló 
el ingreso, ascenso, trasiaoióa y separa
ción de los funcionarios de, este
rio  ̂mucbos de eUos  ̂tanto adminietrati*

vos como subalternos, han venido ha-- 
cieBá.o uBo del correspondiente articulo 
del Reglamento, que les autorizaba para 
renunciar ios ascensos.

Motivo de talas renunoias ha sido, en 
la inmensa, mayoría-d© los casos, el per
juicio que se les irrogaba al at».eptar un 
ascenso que implicaba el cambio forzoso 
de presidencia; asceaso que por. lo ©xi- 

■ g.uqdel .aumento..de sueldo no compen.- 
sabaií'"en mueho. tiempo, el gasto conside*

, rabia qu© se Les originaba. Además, la 
experiencia ha demostrado' que el fre
cuente..cambici de :,ÍQ8 funoioBario.s, no 
sólo' perjudica á éstos,-bído que prodoe© 
en el servicio sensibles traí^tornqs, con 
n^enoscabo dei mismo.

Aprobadas ya por Real decreto de 19 
de Octubre último, plantiiiás globales 
para;el personsl comprendido en los ©s- 
calafpnes, ;Coo, denoniiBadoiies gívnóricas 
en .rigor, han d0Sapare.c3Ído, las especia- 
ios que á dicho peraonai se asigna en la 
vigente ley de Frf,supuestos; y constitu* 
yendo, portante, ©n la actualidad, uno y 
otro personal plantillas únioas, oon el ñn 
de evitar los perjuicios de que se ha he
cho mención, I

S. M. el Rey  (q. D. g .) h a  tenido á bien 
disponer: ,

1.° Que en lo sucesivo, en las órdenes 
de móvimiento de personal, sólo se haga 
uso d t  Jas nuevas denominaciones.

2.® Que .el personal admihistrativo 
pueda ascender hasta la categoría de Ofi
cial primero de Administración civil, 
dentro ¿e la provincia donde preste sus 
servicios, excepto en la de Madrid, en la 
qué podrá llegar al sueldo máximo; y

3.® Qué él personal subalterno pueda 
tanqibién ascender, en igual |prma, hasta 
él-sueldo de 2 000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I; para 
su  conocimiento y éféotós oportunos; Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1918 .

 ̂ s a l v a t s l l a .. ■
Señor SuBiééretaríéde éste Ministerio.

iJMIHISTBiCIllH CEHTEM. :

. MINISTERIO DE 6R A C !A ;Y  JUSTICIA

Dirección General 
]¥o«sriado.

OIBCOXiAB
En atención á varios defectos observa 

dos éh alfúhós R eg istré  civiles, consis' 
f^ÉétfpÉncipaiméhté éh ihtéréaíaciones 
ó entrerrenglonados^ y cométidos con 
odáéióh de líevárse libros impresos, que 
con previsión iaudable para evitar hechos 
de la naturaleza de los aludidos y otros 
semejantes, hó aiitorizáñ la Ley y Regla
menté del Registró civil, y resultan ©X' 
cluídos |)or’eí sénti'do ñétural d© los ár- 
tículos 6>, 7 ®, 8.® y 9.® de la primém y 17 
del segundo,

El Rey (q. D.-g-) §e ha servido dispo
ner que sean cerradas inmedi&tameatey 

-con ia^Tformalidadés-^ ios libros 
impresps que e;^ifltieren qn los JfuzgadQ^

municipales de ese p?árttdo, debiendo 
V. S ,d̂Y.r cuenta del cumplimianto da lo 
ordenado y dé la sustitución do dichos 
libros por otros en blanco como exígela 
Ley y Reglamento vigentes.

De Real orden, com-micada por o! so- 
ñor Ministro de Gracia y. Justicia, lo digo • 
á V. S. para m  conocimiento, ©1 dev loa 
Jueces municipales de ese partido y 
demás efectos. Dios guarde V. B. mv.i» 
©hos años. Madrid, 10 de Diciombre de 
19í8.=Ei Director generaL Salvador Ra* 
ventóí?.
Señor Juez de primera instancia de ...

M MISTERIO DE HACIENDA
©ireeciífua <8f©nê al fiel Tê w®
' púlbiico y Orfienacióit ges&ersii 

fié fiel Slstafio.
Debiendo aplicarse,, en virtud da 

dispuesto por ©1 Tribunal de Cuentas del 
Reiiío, el importe de la fianza prestada 
por 0. Teodosio Ausín Donis pa? a ga
rantir el cargo de Depositario Pagador 
de Hacienda de M provincia de Oáceros, 
para extinguir ei alcance que le resultó 
en dicho cargo,

Esta Dirección General ha acordf.do, 
con arreglo al artículo 46 del Regla ĵien™ 
to de la Cafa General de Depósitos^ de
clarar nulo y sin ningún valor n i efecto  ̂
el resguardo de depósito número#^05.678 
de entrada y 65.775 de registro, de 3.390 
pesetas nominales de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, que representa > 
expresada fianza.

Madrid, 13 de Diciembre de 191Pj,—si 
Director general, F. OardieK ^

: Ssiterv^ü^léii». 
fie I»  A f i in ta is t r r e ió i i  fi©i E sttfi® .

El Excmo. Sr. Ministro de H M eada 
me dice p n  estr fecha lo siguiente:

«En̂  vista del expediente promovida 
por D. Luis Richi y Melero, Oficial de m- 
gúnda clase del Cuerpo general de 
mihiétración d e  la  Hacienda públic5?¿, 
con destino en ía Intervención de Ha- 
ciéndá de Toledo, formado con sujeción 
á lo dispuesto ©B el artículo 82 del Re - 
gláiñénto de 7 de Septiembre último, em 
solicitud de prórroga á la licencia qú© 
por enfermo ha venido disfrutando,

S M el Rey (q. D. g.), de cónformidáfi 
c m lo informado por Y I. y en cumpli
miento de lo preceptuado por ©1 artí <3Íb. 
lo 83 del citado Reglamento, se ha p̂ eirvl» 
do concederle dicha prórroga por un 
mes, que empezará á contarse desde 
día siguiente al en qué le ha teffmi»",ado 
la licencia, abonándosele medio sueldo 
durante ios quince primeroa ¿tag y no 
percibiendo suelden alguno ©Moa quince 
restáptes. . . ^

 ̂De Real orden lo dlg^ ¿ y. [. pára ios 
eféétos correspondie^'jiteé, con devolución del expediente.»

Lo que «é^ublica en la Gageta en 
conciplim% ^ 0  del artículo 33 del eitado

. Muárid, 7 de Diciembre de 1918.=E1 
interventor general, Enrique de Ilíana.

DE.LA GOBERNACIDNI
J lír« e e ié n  fie Afimtiafa^

t r a e ié n .
Instruido el expediente especial 

determina, el ,art i culo-67 da la 
c ióA dall dé Marzo de 1899 sobredas rí- 
qaoíóucomo de beneñcencia paracui¿.r



1016 18 D ic ie m b i^é  1918

de Ifi Obra pía de D. Juan Rui® de Temi- 
ñOj instituida en Medina de Pomar (Bur
gos); ©n cumplimiento del trámite 1,® 
del artículo 57 d® dicfio texto legal, m  
cita por un plazo d© veinte días á los in 
teresados en la fundación, á fin de que 
aleguen las reciamaciojies pertinentes 
á su derecho, para lo cual tendrán de 
maniñesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 12 de Diciembre de 1918.anEl 
Director general, José Soto Reguera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

fiulhseeiretaixis.
En la relación de los Maestros de ta

ller, Ayudantes, Vaciadores y Ayudantes 
de vaciador de las Escuelas Industriales 
y de Artes y Oficios, á que se refiere la 
Real orden de 25 de Noviembre último, 
relativa á los nuevos sueldos de los ex
presados funcionarios, inserta en la Ga
ceta  DE Ma d r id  del día 80, figuran, por 
error de pluma, equivocados los apelli
dos del Maestro de taller de la Escuela 
Industrial de Vigo, que resulta llamarse 
D. José Cao Prieto, y no Oáo Moure, 
como en la relación citada consta.

Lo que se rectifica para los efectos que 
correspondan.
^ Madrid, 16 de Diciembre de lfil8 .a«El 
Subsecretario, López Monís.

Hábiéndoae padecido un error de im
prenta en el número 8.® de la Real orden 
relativa á fechas de matrículas y exáme
nes de los aiuúinos que cursan sus estu 
dios en los Centros dependientes de este 
Mmisterio, inserta en la G aobta  del día 
17 del actual, consistente en haber omi
tido la palabra «ésta», que debe preceder 
á ia de «extraordinaria», se reproduce 
íntegro dicho número, debidamente rec
tificado.

«3.® Las matrículas formalizadas por 
los in lioados alumnos darán derecho á 
sufrir examen en dos convocatorias, la 
primera de las cuales será forzosamente 
ésta extraordinaria, y la otra, á elección 
del alumno, la de Junio ó Septiembre de
1919.»

Madrid, 17 de Diciembre de 1918.==“E1 
Subsecretario, López Monís.

Bireeeiéii de Primera
Xiiasenaiiza.

Vista la instancia de D. Antonio Albert 
y Nieto, Bachiller y Maestro elemental, 
con arreglo al plan de estudios vigente 
en la carrera del Magisterio con anterio
ridad al de 30 de Agosto de 1914; instan
cia en ia que pide se le autorice para ob
tener el actual título de Maestro nacio
nal, dado que los doa que posee pueden 
unidos equipararse al que solicita; y vis
to ei favorable informe emitido en dicha 
petición por el Director de ia Escuela 
Normal de Maestros de Baleares, de con
formidad con el mismo y teniendo en 
cuenta que en los estudios necesarios 
para obtener el grado de Bachiller no 
solamente se cursan los de la mayoría de 
las materias que integran la actual ca
rrera del MagisteriOi sino otras como el

Latín y la Filosofía que suponen, en los 
alumnos que les han aprobado una ma
yor cultura;

S. M. ei Rey (q. D. g.), accediendo á lo 
solicitado por D. Antonio Albert y Nieto, 
ha dispuesto se declare con carácter ge
neral que s todo Bachiller que además 
de este grado posea el antiguo elemen
tal de la carrera del Magisterio se le pue
da expedir, previo el pago de los dere
chos correspondientes, el título de Maes
tro nacional, que se confiere mediánte 

, los estudios del vigente plan de 80 de 
Agosto de 1914. Si bien teniendo en 
cuenta que los que únicamente reúnen 
esas condiciones no tienen aprobadas las 
asignaturas de dos cursos da Música y la 
de Historia de la Pedagogía, que forman 
parte integrante del plan citado, y habi
da consideración de la importancia pe 
dagógica y que para la profesión de 
Maestro tienen esos estudios, será requi
sito indispensable haberlos aprobado, 
para los que siendo Bachilleres y Maes
tros elementales aspiren al título actual, 
condición á que habrá de ajustarse el 
Sr. Albert y Nieto.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afíos. Madrid, 7 de Di- 
ciémbre de 1918.=E1 Director general, 
López Monís.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar en concurso de traslado entre 
Auxiliares de Escuelas Normales la pla
za de Auxiliar de la Sección de Ciencias 
de ia Escuela Normal de Maestras de 
Barcelona.

El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el determina
do por la mayor antigüedad que respec
tivamente tengan en el cargo áe Auxiliar 
las concurréntes, quienes deberán pre
sentar sus instancias, acompañadas de 
sus hojas de servioio8| dentro de! impro
rrogable plazo de veinte días, á contar 
desde ia publicación de esta orden en la 
Ga ceta , debiendo elevar dichos docu- 
mantos por conducto de la Dirección del 
Centro donde sirven.

Lo que comunico á V . I .  para sü cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
T. I. muchos años. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1918.=»Ei Director general, López 
Monís.
Señor Rector d© la Universidad de Bar

celona;

Esta Dirección General ]biá ácordádo 
anunciar en concurso de traslado, entre 
Auxiliares de. Escuelas rNormaies, la pla  ̂
za de Auxiliár de laitac^iói dé^Letras de 
la"EScueia Normal de Maestras de Caste
llón.

El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el determina
do por la mayor antijgüadad que respéc- 
tivamente tengan en eloái^o de Au±í-, 
liar las concurrentes, quienes deben pre
sentar sus instancias, acompañadas dé 
sus hojas de servicios, déntró dél plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 

I desdé la publicación de esta Orden en ia 
4 Gackza, debiendo elevar diobos docu

mentos por conducto de la Dirección del 
Centro donde sirven.

Lo que comunico á V. S. para su cono * 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 13 do Diciem
bre d© 1918.—El Director general, López 
Monís.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

En la relación de Profesoras numera
rlas de Escuelas Normales inserta en la 
G aceta  de 7 del corriente, aparece la 
Profesora de Dibujo, D.® Matilde Loren
zo, con 8.000 pesetas de sueldo, 8.000 por 
quinquenio y 500 de gratificación, por re
sidencia; siendo 8.000 pesetas de sueldo, 
8.5CÍ0 por quinquenios y 500 de gratifica
ción por residencia.

La Profesora de Francéa, D.® Ciernen- 
tina Rangel, aparece en la relación con 
8.900 pesetas de sueldo, 1.500 por quin
quenios y 500 de gratificación por resi
dencia; siendo 8.000 pesetas de sueldo, 
1.000 por quinquenios y 600 de gratiflca- 
ción por residencia.

Lo que debidamente rectifloado se hace 
pdblico.

Madrid, 16 de Dieiembre de 1918.saBl 
Director general, P. O., López Monís.

Real Academia de Ciencias 
Morales y P.oliticas.

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 22 del corriente mes, 
á las tres y media de la tarde, en sq do
micilio, plaza de la Villa, 2 , para dar po- ' 
sesión de plaza de número, en la Meaá- 
lia 17, al Académico electo Excelentísí- 

^me Sr. D. Manuel de Burgos y Mazo,4 
'quien leerá su discurso de ingreso, cuya’ 
tema es: «El cicló de las sociedades poli- * 
ticas: formación, conservación y disolu
ción»; contesfándole á nombre dél Ouér- ' 
po el limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San, 
Martin, Académico de número.

Madrid, 16 de Diciembre de 1918.=^£1 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

MINISTERIO D E FOMENTO

MárMeiém Géaeral dié C om ereloi
l i iá m s tr ia  7  TraliAjaii

Excmo. Sr.: Vistas las comiunióaoióhés 
de V. E fechas 80 del pasado y 4 del ac
tual, referentes á la  solicitud de la Oóm- 
pañía Koninkljjke HaUandsohe poydj^ 
pidiendo autorización para susipuir ál 
vapor Hollandia, de menos dé 5.009 tone
ladas. que está autorizado para él tránsi 
porté de enaigrantes, por el JFV'ma, de 
4.608 toneladas,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido á bieh' 
autorizar el cambio de vápór pk rh 'é l 
transporté de emigrantes, no pro6édien*« 
do asignarle nueva patente á )a iutsajir- 
madora por tratarse de tonelajes iguale% 

De Real orden comUnicádi lo digo ff 
V. E. para su oonocimfento y  demás 
eféctos. Dios guarde á Vé £• muchós idioai 
Madrid, 11 de Di^embre de 191&»E1 Di
rector general, V. Cantos.
Señor Presidente del Gónléio iupénofi 

de Emigración.
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